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IP IR O y JINCIA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCET , TO , LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN COR-DOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

	Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21

	

Seis meses. . . 30 	 Seis meses . . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

Id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00
Id. 	 id. de dos arios anteriores; 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2-'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente loe
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, st lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

eittilo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
r4limiento.
eulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactiva
sdlipusiereir lo contrario.—(Código civil vigente).
'as leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

mdor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
itias editores de los mencionados periódicas.
2. 00.26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

eiculo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
•yacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
I L3 Legislación peninsular, a las veinte días de su
!guión, si en ellas no se diSpusiere otra cosa.

iantiende hecha la promulgación el dia en que ter-
la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
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Negación de_ Hacienda

STRACION DE RENTAS PUBLICAS
7.Ltl PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.181

INDUSTRIAL
N'aleado procederse a la fornia-
dala Matrícula de la Contribu-
Industrial para el ejercicio de
se hace saber igual que en

santeriores a los señores Alcal-
liv Secretarios de los Ayunta-
ms de la p rovincia q ue, esta

na sehlará los plazos y fechas
entrega de dicho documento,
doitiexorable en el cumplimien-
d2loquese ordena, proponien-

2n su caso, la exacción de la
elidad reglamentaria y el nom-

reenlo de Comisionados P ara la:Ilación o rectificación con dietas
kigo, del Secretario, según lo

aesto en la base 31 de la Orde-
..ze Y artículo 64 y siguiente del

molo de esta Contribución.
Peala debida unidad de los tra-

que se ajusten a los P reeeP ede las dispqsiciones vigentes, se
conli nuación las instruccio-

eotionas, es perando del reeo-
J' oh y di ligencia de los seño-necret arios, que prestarán toda
l

oción al importante servicio de
6..'e trata, dirig iéndolo y realizan-
l

e'n ¡oda exactitud y puntuali-
„ que el a rtículo 66 del Regla-q. trIto tos

Consi dera como funciona-deee4S. la Admi nistración a estos

DeARROLLO 
DE LA MATRÍCULA

La Matrícula habrá de conte-

ner todos los individuos comprendi -

dos en la anterior y en las adiciones
hechas a la misma, (artículo 110),
'conforme resulta de los 'libros regis-
tros de altas A,/ bajas, figurando las

cuotas de Tarifa de las clases no
agremiadas, y, para las agre.miables,
las que los gremios hayan determi-
nado; teniéndose en cuenta las
guientes prevenciones:

Tarifa 1. 5 - Se cuidará de ageupar
en los epígrafes que correspondan
los industriales de una misma clase
estableciendo el orden alfabético
dentro de cada uno como medio
rápido de facilitar la búsqueda de
los contribuyentes; teniendo muy
en cuenta los Ayuntamientos de la
base 4 • 5 de población ' lo que so-
bre la simultaneidad , determina el
apartado b) de la regla 2.5 de las
especiales de la Tarifa t a , es decir
que . esa simultaneidad se refiere
exclusivamente a los epígrafes del
grupo en que el contribuyente se
halle comprendido o a las que en
forma concreta se especifiquen a la
cabeza del mismo, siempre que
sean de clase igual o inferior a
aquella en que el industrial se
encuentra matriculado, debiendo
satisfacer además de la cuota más
elevada el 30 por 100 de la cuota de
la industria que quiera ejercer cuan-
do las mismas se eacuentren com-
prendidas en otros grupos que_ no
estén autorizados expresamente en
la forma indicada. Estos 30 por 100
no han de figurar englobados con la
cuota principal sino que habrán de
figurar en su epígrafe correspon-
diente. Se tendrá en cuenta, asimis-
mo, la irreductibilidad de las cuotas

de las secciones 2 •
5 y 3. 5 de esta

Tarifa 1.5

Ambulancia.- Sección 4. 5 . Las in-
dustrias comprendidasen esta Sec-
ción no deben figurar en matrícula y
debe seguirse el sistema de al reci-
bir una parte de alta sobre cualquiera
de 1 las industrias en ambulancia,
efectuar la liquidación , en el mismo
parte de alta y remitir orden escrita
al Recaudador de la Zona para que
extienda la patente en los cuadernos
de que al efecto está provistO por la
Tesorería, sin que en ningún caso
estos partes de alfa sean remitidos
relacionados con las altas normales
de las demás tarifas a esta .Adminis-
¡ración.

Tarifa 2 • 5 • - La primera parte de
esta Tarifa está formada, como lo-
dos saben por los industriales de
Hospedería en general, restorans,
cafés, tabernas, etc. que se liquidan
con arreglo- a !os alquileres del local
que ocupan y por ello deben Cuidar
que las rentas que se consignan res-
pondan exactamente a lo indicado
en los contratos de arrendamiento,
a cuyo efecto están facultados para
exigir la presentación de los mismos
(\T ease Boletín Oficial de la provin-
cia número 287 de fecha 2 de Diciem-
bre de 1941, circular número 4.432).

La Sección 4. 5 de esta Tarifa cuyo
grupo 1.°, 2.° y 3 • 0 que se refieren
especialmente a la industria de es-
pectáculos, que por cierto se en-
cuentra bastante abandonado por
parta de los Ayuntamientos, es pre-
ciso llegar a su normalización y para
ello en 'todas y Cada una de las ma-
trículas se acompañara una certifica-
ción del señor Secretario con el vis-

to bueno del seiidr Alcalde en la que
se haga consta si existen o no es-
pectáculos en locales o plazas per-
manentes y en caso afirmativo- se

'consignará el , aforo detallado de
cada uno.

Los señores Alcaldes cuidarán de
que no se celebre ningún espectáculo
en local permanente o accidental que
no haya presentado' en la Secretaría
Je! Ayuntamiento su correspondien-
te -parte de alta, liquidándolo en el
acto, a ser posible, y exigiendo el
importe de la liquidación que será
enviado por Giro Postal al señor De-
positario Pagador de esta Delegación
de Hacienda, el cual enviará la co-
rrespondiente carta de pago una vez
efectuado el ingreso.

Se llama la atención sobre este
concepto por su importancia en be-
neficio de los intereses del Tesoro.

Tarifa 3. 5 -- Aunque esta tarifa es
la que más dificultades para su apli-
cación son la ayuda o aSesoramicnto
de los señores Inspectores Técnicos,
como en cada tino de sus epígrafes
se determina con claridad los ele-
mentos que han de ser objeto de
declaración- para aplicar las cuotas,
se ruega el mayor cuidado en con-
signar estosigan la matrícula para que
la comprobación de las cuotas pue-
da efectuarse fácilmente; teniendo
mucho cuidado en aquellas que son
irreducibles o por campañas, hacien-
do la advertencia sobre las de cam-
pañas • que hay que tener en cuenta a
los efectos de presentación de bajas.

Tarifa 4. 5 -Pocas dificultades ofre-
ce su aplicación, únicamente que se
procure encuadrar en sus verdaderos
epígrafes a los industriales dedicados
a los trabajos de artesanía,.
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Tarifa 5. a . —Se refiere en general a
profesionales y servicios, y cada
epígrafe determinará con exactitud
La profesión • o servicio a que se
refiere y por tanto no se considera
preciso hacer objeción alguna sobre
la misma únicamente fijar atención
en aquellos que son irreducibles o
sea que se devenga . el año entero -
sea cual fuera la época en que soli-
cita el alta dentro del ejercicio, y, no
incluir a los Médicos en matricula
toda vez que estos se incluyen en su
correspondiente repartimiento gre-
mial.

Tarifa adicional, automóviles in-
dustriales. —Se atendrán a las ins-
trucciones dadas por el Negociado
de Patente Nacional de Automóviles.

RECARGOS

2.° . Los recargos que podrán ser
incluídos en la matrícula, siempre
que se hallan cumplido por parte de
los Ayuntamientos las formalidades
reglamentarias para ello, y, que se
calculan todos sobre las cuotas del
Tesoro, son los siguientes:

a) Recargo municipal. — No po-

rán exceder el 15°/o.
b) 1-2ecargo de paro obrero. — Es-

te no podrá ser superior al 5°/e se-
gún lo dispuesto en la Ley de Refor-
ma Tributaria de 16 de Diciembre de
1940.

c) Mejoras urbana.-Tampoco se-
rá este recargo superior al 5°/o
y formada así la matrícula se totaliza-
rá por Tarifas, Secciones, Epígrafes
etc. y al final de la misma se consig-
nará el resumen de estas totaliza-,
ciones.

3.° La matrícula se formará por
duplicado, teniendo en cuenta lo
dispuesto en la Base 31 de la Orde-
nación y su formación y aprobación
se ajustará a los preceptos de los
artículos 3.°, 4. 0 y 5.° de la misma
Ordenación, y a lo, prevenido en los
capítulos 3. 0 al 7.° del Reglamento de
la Contribución Industrial vigente.
. Las matrículas irán acompañadas
de su lista cobratoria y contendrán
hojas en blanco para poder adicio-
nar el 10% del número de contribu-
yentes que contengan.
DOCUMENTOS QUE SE HAN DE ACOMPA-

ÑAR A LA MATRÍCULA

4•0 Los documentos que impres-
cindiblemente han de unirse a la,
matrícula son los siguientes:

a) Certificación del acuerdo de la
Corporación estableciendo el re-

cargo municipal y su °J..
bl Certificación acreditativa de

que se ha venido percibiendo el re-
cargo del P.O. sobre las contribucio-
nes Urbana e Industrial conforme a
la autorización concedida en el De-

creto de 18 de Julió de 1931; de que
ha ratificado el acuerdo de la •impo-
sición, que para ser válido ha de ser
adoptado por el número de selhores
concejales que preceptúa el artículo
1.° del Decreto de . 29 de Agosto de
1924 y dado cuenta de 'esta ratifica
ción a los Ministerios de la Gober-
naciónr Trabajo y Hacienda.

- e) Certificación del acuerdo de la
imposición del recargo para Mejoras
Urbanas.

d) Certificación de si celebran
o no mercados.

e) Certificación de las Industrias
en ambulancia que se ejerzan.

f) Certificación de los Médicos
que ejerzan en la localidad.

g) Certificación en la que conste
si se encuentra arrendado el ser-
vicio de Pesas y Medidas.

h) Aforo certificado de los loca-
les de espectáculos públicos, y

I) Caso de no llegarse a la agre-
miación, certificación de haber sido
convocados los distintos gremios y
de, la renuncia de los mismos ha-
ciendo constar que esta renuncia ha
sido formulada por las tres cuartas
partes del número de industriales de
cada_ uno.

MATRÍCULA NEGATIVA
50 En los Ayuntamientos donde

nó se ejerza industria, la Alcaldía
remitirá certificación negativa, que-,
dando responsable, en caso de in-
exactitud del documento, de la de-
fraudación producida, conforme a !o
prevenido en el. artículo 172 del
Reglamento.

ALTAS Y BAJA/.

6.° 'Llegando en este mes de Sep •

tiembre a la normalización de este
servicio, se incluirán en matricula
tolas las altas presentadas hasta el
30 del mismo mes, Sin excepción al-
guna, pudiendo aquellos Ayunta.s
mientos que lo precisen, solicitar re-
lación de las altas liquidadas con su
correspondiente liquidación y cuotas.

7. 0 Igualmente en el presente mes
de Septiembre está normalizada la
liquidación *de bajas y en su conse-
cuencia deberán eliminarse todas las
presentadas hasta el 30 de dicho mes.

IMPORTANTE. — Tanto das _altas
como las bajas que se presenten en

el mes de Septiembre, habrán de
obrar en esta Administración antes
del día 5 de Octubre próximo.

En resumen, serán incluidas todas
las altas y eliminadas todas las bajas;
presentadas hasta el 30 de Septiem-
bre, bien entendido que de no
hacerlo así, incurrirán en responsa-
bilidad ya que demorarían la buena
marcha de la Administración.

TRIBUTACIÓN POR CAMPAÑAS

8.° Advierte, nuevamente esta Ad-
ministración, dada la importancia en

esta provincia de tal sistema de tri-
butación que, los fabricantes que
tributen por campañas, seguirán-fi-
gurando en la matrícula y,sujetos al
pago del tributo, si antes de empe-
zar el ejercicio no presetan la baja
conforme a lo dispuesto en la circu-
lar de 7 de Octubre de 1925.

GREMIOS

9.° Llama la atención esta Admi-
nistración de los señores Alcaldes y
Secretarios de los Ayuntamientos de
esta provincia, sobre la equidad de

este sistema de tributación y vería
con satisfacción la Superioridad que
las autoridades locales consiguieran
desplegando todo su celo y compe-
tencia, conseguir de sus respectivos
pueblos la formación de los gremios,
para lo cual a continuación se dan
las instrucciones cdrrespondientes;
la constitución y funcionamiento de
los gremios cuyos repartos han de
ir a matrícula, se ajustará a lo deter-
minado en las bases 36, 37 y 38 de

la Ordenación; y por el Reglamento,
cuidando especialmente, siempre que
sea posible, que entre las bases del
reparto figuren:

a) Capital necesario para el esta-
blecimiento o explotación del nego-
cio.

b) Volumen de ventas calculado
o comprobado.

c) Número, y clasificación de ios
dependientes u obreros empleados
en la industria o establecimiento.

d) Valor asignado en venta y ren-
ta de los locales donde se ejerza la
industria,

e) Número y apreciación de los
elementos principales de la exp!o-
tación.

f) Importancia industrial de la ca-
sa o sitio, en que esté establecido el
contribuyente.

También en su caso,apodrán tener-
se en cuenta la :mportancia, crédito
o reputación profesional del intere-
sado, y las demás que el gremio crea
conveniente establecer, pero siem-
pre que la Administración los aprue-
be, pues la ordenación ha querido
reducir en lo posible, los límites' en
que ha de moverse el arbitrio dis-
crecional de las juntas Clasificado-
ras, sustituyndolo con normas que
produzcan un resultado de equidad.

GREMIOS EN LOS CUALES FIGUREN
SOCIEDADES

10. Cuando de los gremios for-
men parte algunas sociedades y se
impongan a estas cuotas superiores
a las de tarifa, habrá de cumplirse
lo dispuesto en el Peal Decreto, de
11 de Mayo de 1926 y artículo 2. 0 del
de 30 de Diciembre siguiente, aumen-
tando la cantidacHotal a repartir por
el mismo gremio y para cada socie-
dad, en la proporción o tanto, por
uno del cociente que resulte de divi-
dir el exceso por la cuota grernial
señalada, o lo que és lo" mismo,
como fórmula práctica, que el incre-
mento a repartir por el gremio por
cada sociedad a la cual se haya im-
puesto cuota superior a la de tarifa,
Se obtendrá multiplicando por si
mismo el exceso de la cuota gremial
sobre la de tarifa y dividiendo el
producto por la cuota gremial.

El cociente es el aumento a repara,
tir que se determinará para cada so-
ciedad, sumando el de todas, para
tener el incremento total.

RECLAMACIÓN DE AGRAVIO

11. En cumplimiento dé lo dis-
puesto en la base 39 de la ordena-
ción y a los efectOs de las recla-
maciones que los contribuyentes
puedan formular cuando se consi-
deren perjudicados por la clasifica-
ción hecha por los gremios, estos
constituirán la Junta en la cual han
de presentar los recursos, compues-
ta de los funcionarios de la Admi-
nistración, que en los pueblos está
personificada en los Secretarios de
los Ayuntamientos o sus Delegados
los representantes de las Cámaras o
Colegios, y uno de los clasificado-
res designados por el gremio, elegí-
dó entre los nombrados. La Junta así
compuesta resolverá las reclama-
ciones, después de lo cual, el repar-
to sera definitivo y ejecutorio para

todos los a gremiados, que soi:'"

:11)ei)::
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EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LOS :12P2

TOS GREMIALES Y MATRICULA.

13 Las matrículas una vez ce,:

feecionadas, se expondrán al
blico en el tiempo y forma prevista
ep el artículo 107 del Reglamento!
Bases 33 y 39 de la Ordenad l

teniendo en cuenta que la ego;
eión al público de la matriculaagt

hace referencia esta última lbns4
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ne
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en la localidad se empleen, lllçiuen
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BOL 'ETIN OFICIAL 	 3

Cjrctildr P úblicada en el BOLET1N
is 

I cIAL de esta provincia número
f dc fzcha 19 de Octubre de 1943,

ee dice: ,publicado el nuevo censo

depoblación de España aprobado

prDecreto de 14 Marzo de 1942, al
o so habrán de aiustarse las ma-

llo de la Contribución Industrial
pr6xi ma ejercicio según dis-

pari
2 el artículo 14 del Reglamento

jd TOA y la base 11 .de la Orde-
im; y al efecto con sujecióno

auarito en dichos textos legales se

atablece, habrán de observarse es-

ecb
Aliente los siguientes precep-

P
105.

d) El censo de población de
España en 1940, servirá de base

ofd la confección de las matrículas

ä1944.
por tanto para fijar la base de po-

b:aciónse lendrá en cuenta el núme-

a de habitantes de derecho que
zonsie en dicho censo, deduciendo
losarrabal as o barriadas que disten
másde 530, 750 o 1.000 metros del
oasc den línea recta, segun se trate
ddlunici p ios de menos de 10.000
Imbitames, de más de 10.000 y me-

de100.000 y de 100.000 o mas
Obr. les .
lo) Las barriadas o arrabales que

Iten más de 500 o 1.000 metros
galillos casos, contribuirán por la

' boseinmediata inferior al núcleo, y
k que disten más de 1.500 metros
contribuirán por la base que les
ceresponda según el citado censo
depoblación que tengan los men-
donados arrabales o barriadas.
c)Para determinar el número de

ititantes de un municipio a los

olmos de fijar las cuotas normales
dolos contribuyentes sujetosa tribu-
erpor bases de población especia-
it.sse tomará en cuenta la población
dederecho asignada en el censo sin
deducción alguna de la misma.
d)Las poblaciones que sean ca-

lles de provincia o cabezas
departido, punto de bifurcaciá,n,

IqUe o empalme de líneas U-
nas con estación y mercados o
lela s semanales o quincenales, p a-

I a la base de población in-
mediatamente su p erior a la que les
totrESDOndd por sus habitantes , .
iempre que el número de estos ex-
ed de la semichferencia entre una
J'Otra base.

scio•mu npa población ,n d idpo r
LAS C4b2Id de partido judicial de 21.500
dio> :tabiejefosersma 

que si re

!integtY' ratóndel censo en -la base " n10°1 lanle aq uella circunstancia espe-serál -e ser cabeza de partido, no[me' Rsa ra a la base inmediata superiorsee lIsla que sus h abitantes no excedamente 	 025. AAiev0 que es la mitad de la di-
res95 ledda entre 20.000 y 30.000 agre-
VIO ha la base inferior de 20.000.

t' 	 uan!
.

obs lanle lo dicho en el preceP-io drd l
er.qr , de conformidad con laa.meKx A

a no les, '"9 ue l a Ordenación del Tribu-
lccfl

	

	 las Pob laciones que actual-
Zee.vicnen tributando en concepto
,e 'D 'I9le5 de provincia cabeza de

k Punto de bifurcación, arran"
° empa lme de líneas férreas
esi'ción o por celebrar merca-
d',ene semanales o quincena-

les, seguirán tributando por la misma
base de población que tenían seña-
lada en la matrícula de 1926 mientras
su censo respectivo- no alcance el
exceso numérico de habitantes que
señala la Base 11 de dicha Orde-
nación.

Con sujeción a lo dispuesto en la
Base 63, los Municipios núcleos
que con motivo de las alteraciones
que produzca en las matrículas la
aplicación del nuevo censo deban
saltar dos o más bases de pobla-
ción, lo harán escaladamente, a ra-
zón de una base por año hasta llegar
a la que les corresponda.

Los Ayuntamientos deberán tener
prasente la Orden de 29 de Enero
de 1941 que dispuso que las paten-
tes de la Contribución Industrial*pa-
ra ejercer el comercio en ambulancia
no podrán ser a_lquiridas en los
pueblos adoptados de que trata el
artículo 21 de la Ley de [Reforma Tri-
butaria de 16 de Diciembre de 1940.

Los pueblos adoptados continua-
rán con el mismo régimen que en la
actualidad disfrutan.

Finalmente se manifiesta a los Al-
caldes y Secretarios que podrán con-
sultar a esta Administracion cuantas
dudas se le ofrezcan con referencia
al servicio de que se trata, así como
reclamar los datos o antecedentes
que estimen necesarios para su cum-
plimiento, esperando confiadamente
que todos coadyuvarán en la medida
de sus fuerzas, para que las matrí-
culas, listas cobratorias 'y matrices
de recibos correspondientes se ha-
llen terminados a su debido tiempo,
a fin de que la recaudación se lleve
a cabo con normalidad, en la época
reglamentaria.

Córdoba 11 de Septiembre de
1944.--El Adminisirador de Rentas
Públicas. Alberto Vilar. - B.°: El
Delegado de Hacienda, J. I3enitez.

Distrito Forestal de Córdoba

Jefatura Pisctcola de la provincia
de Córdoba

Núm. 3.179

Prohibición temporal

Esta jefatura, en uso de las atri-
buciones que le concede el- artículo
25 de la vigente Ley de Pesca, ha
acordado, por considerarlo muy
perjudicial para la pesca, prohibir
por un período de 5 años el uso de
las redes llamadas trasmallos, en
todos los ríos y demás cauces flu-
viales que discurran por esta provin-
cia de Córdogá

Este acuerdo comenzará a entrar

en vigor el próximo día 14 actual,
considerándose a partir de dicha
fecha como ilegal toda la pesca que

se realice con dichas artes y sancio-
nado con arreglo al Reglamento

todo aquel que la realice.

Córdoba 6 de Septiembre de 1944.
- El Ingeniero Jefe, José Barea.

Ayuntamientos
BENAMEJI
M'un. 1.593

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por ésta Comisión Gestora
durante el pasado mes de Marzo
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 65 de la-Ley
municipal de 31 de Octubre de
1935.

Sesión ordinaria del día 18
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Subirá Corrales, asistiendo
los vocales don Manuel Velasco,
don José María Montés, don Juan
Antonio Pinto,. don Juan Royón y
don Francisco Velasco.

Leída y aprobada el acta de, la
anterior, se adoptaron los siguientes:

Aprobación del extracto de acuer-
dos adoptados por la misma duran-
te el pasado mes de Febrero.

Autorizando a don Manuel Calde-
rón Delegado Provincial del Servicio
de Tesorería y Administración de
F. E. T. y de las J. O. N. S. reara el
cobro del 4. 0 trimestre del ejercicio
de 1942 de -la cantidad que le co-
rresponde percibir a éste Municipio
por recargo de la Décima sobre
Paro Obrero.

Nombrando Comisionado de este
Ayuntamiento al Oficial Mayor don
Antonio Moya.no Lara, para que
comparezca ante la Caja de I-2ecluta
a recoger los documentos inaltera-
bles de los expedientes de prórroga
-de L a clase que han de revisar.
• Acceder a la solicitud que eleva
a la CcOrporación el vecino de Pa-
lenciana don José Carreira Ramí-
rez sobre baja en 'el : Padrón de
Entrada de Carruajes formado para
este ejercicio.

Facultando al señor Alcalde para
que realice las obras necesarias de
reparación de la calle Iglesia de esta
villa.

Aprobación de diversas cuentas
con cargo a los diferentes capítulos
y artículos del Presupuesto mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día 31

Preside el señor Alcalde don
Antonio Subirá Corrales, asistiendo
los Vocales don José María Arias,
don Manuel Velasco, don luan
Poyón don Juan Antonio Pinto y
don Francisco Velasco.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se adoptaron los siguientes:

Nombrando Comisionado de éste
Ayuntamiento cerca de la Caja de
Peclura de Lucena a don Antonio
Moyano Lara para la identificación
de los Reclutas del reemplazo de
1943-que les ha correspondido pres-
tar servicio militar en la península.

Concediendo un mes de licencia
por enfermedad al Secretario de
esta Corporación don Juan Cano
Garrido y que en tanto seo sustituido
en sus fuciones por el Oficial Mayor
de este Ayuntamiento.

.Previo examen de los justificantes
oportunos, se aprobaron diversas
cuentas y pagos con .cargo a las
consignaciones respectivas que figu-
ran en Presupuesto municipal.

Encabezar con cien pesetas la
suscripción para construir una casa
al vecino de esta villa don Juan Rei-
na Borrego por haberse derrumbado
la qüe poseia y encontrarse sin al-
bergue con familia numerosa.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos suministrados a la beneficencia
municipal durante el 1.° trimestre,
por el Ins pector Farmaceútico, mu-
nicipal don Angel-Nieto Torres.

Benamejf a 2 de Abril de 1943.-
El Secretario, Juan Cano.

* * *

Diligencia: El extracto que pre-
cede, fu é ap robado en sesión ce-
lebrada por dicha Comisión el día
quince de Junio del mismo año.

Benamejí 26 de Abril de 1944.-
El Secretario, Juan Cano. - Visto
Bueno: El Alcalde, A. Subirá.

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Gestora duran-
el pasado mes de Abril, que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo dis p uesto en el ar-
ticulo 65 de la Ley municipal de
31 de Octubre de 1935.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Subirá Corrales, asistiendo
los vocales don Francisco Gallardo,
don Francisco Velasco, don Juan
Poyón, don José María Arias, don
Juan Antonio Pinto, don Manuel Ve-
lasco y don José María Montés.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se adoptaron los siguientes:

Conceder al estudiante alumno de
la Escuela de Veterinaria don Fran-
cisco Valverde Jiménez, la cantidad
de 210'55 pesetas, para pago de
asignaturas y derechos de examen
en atención a su aplicación y estado
de pobreza. -

Previo examen de los justificantes
respectivos se a p robaron diversas
cuentas y pagos con cargo a las
consignaciones oportunas que figu-
ran en presupuesto municipal.

A p robación de la cuenta de cau-
dales correspondiente al primer tri-
mestre del ejercicio actual que rinde.
el Depositario municipal en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
584 del Estatuto municipal.

Sesión extraordinaria del día 27
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Subirá Corrales, asistiendo los
vocales don Francisco Gallardo,
don Juan Poyón, don Francisco Ve-
lasco, don José María Montés, don
José María -Arias y don Manuel Ve-
lasco.

Leída y aprobada el acta de la
anterior, se adoptó el siguiente:

Conocer de la reclamación formu-
lada por la Casa A. Periquet y Com-
pañía, sobre abono de cantidad en
concepto de resto de una ' máquina
de escribir marca : 4 Smith Premier.
adquirida por este Ayuntamiento en
el mes de Septiembre de 1935, facul-
tando al señor Alcalde para solucio-
nar la cuestión y deduzca las res-
ponsabilidades que hubiere.

Sesión ordinaria del día 30

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Subirá Corrales, asistiendo los

Ministerio de Cultura 2024



Corr

ecenan 
el

a T
Gee

Sr.

/
voy
tnio

arrib

el re
wad'

time

recar

dichc
, S2 p

sacio

Pri

Re

Co
22.5a

To
Po

1944.

IMP. PROVINCIAL,—COR

4 	 BOLETIN OFICIAL

' Vocales don Francisco Gallardo,
don Manuel Velasco, don Francisco
Velasco, don José María Montés,
don José María Arias y don Juan
Royán.

Fue leída y aprobada el acta de la
anterior.

No hubo asuntos de que tratar.
Benamejí a 15 de Mayo de 1943. -

El Secretario, Juan Cano.
* * *

Diligencia: El extracto que pre-
cede, fue aprobado por ésta Comi-
sión Gestora en sesión del día 15 de
Junio de 1943.

Benamejf 26 de Abril de 1944. -El
Secretario, luan Cano. - V.° B.': El
Alcalde: Antonio Subirá.

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Gestora du-
rante el pasado mes de Mayo,
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo dis-
puestó. en el artículo 65 de la vi-
gente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Subirá Corrales asistiendo los
vocales don Francisco Gallardo,
don Manuel Velasco, don Juan Ro-
yón don José M. a Arias, don Fran-
cisco Velasco y don José M. Mon-
tés.

Leída y aprob-ada el acta de la
anterior se adoptaron los siguien-
tes:

Fijar a efectos de quintas en 6'75
pesetas, el precio medio corriente
del jornal de un bracero en esta
localidad y que se comunique a la
Junta de Clasificación y Revisión
respectiva, cumpliendo así con la
Circular de 15 de Diciembre de 1925.

Previa confronta de los justifican-
tes oportunos. fueron aprobadas va-
rias cuentas V gastos con cargo a las
respectivas partidas que figuran en
presupuesto municipal.

Conceder un anticipo reintegrable
de cien pesetas al Encargado del
reloj público don José Jara.

Darse por enterada del mal esta-
do en que se halla el reloj indicado,
facultando al señor Alcalde para que
previo los asesoramientos oportu-
nos proceda a su arreglo.

Sesión ordinaria del día 31

Preside el Sr. Alcalde don Antonio
Subirá Corrales, asistiendo los vo-
cales don Manuel Velasco, don Juan
Royón, don José M. Montés, don
Juan Antonio Pinto, don José María
Arias, don Francisco Gallardo y don
Francisco Velasco.

Leida y aprobada el acta de Id an-
terior, se adoptaron los siguientes:

Denegar la prórroga d L a ciase
fundada en el caso 1. 0 del artículo
265 del Reglamento, al mozo del
reemplazo de 1939 por el cupo de
esta localidad Juan Ramírez Gómez.

Aprobar las gestiones realizadas
por el señor Presidente cerca de la
casa A: Periquet y Compañía, con-
forme a la autorización que le fu é
concedida en sesión de 27 de Abril
último, por la que ha quedado so-
lucionada la cuestión mediante el
abono de la cantidad de 1885 pese-
tas en diferentes plazos.

Contribuir con 1,000 pesetas a la
suscripción iniciada por esta Cor-
pOración para costear el pergamino
nombrando Hijo Predilecto de esta
villa a don José María Labrador
Arjona.

Darse por enterada del oficio que
dirige a esta Corporación el señor
Inspector prövincial de t a Enseñan-

- za de la 2.° Zona de esta provincia,
ordenando la clausura de la Escuela
de la AI'dea de jEl Tejare, dada las
pésimas condiciones técnico-higié-
nicas y de seguridad en que se en-
cuentra, facultando al señOr Alcalde
para que previo los asesoramientos
oportunos proceda este Ayunta-
miento al señalamiento del terreno
y eonstrucción de edificio para Es-
cuela y vivienda de la Maestra.

Previa compulsa de los justifican-
tes oportunos, fueron aprobadas
diferentes cuentas y pagos con car-
go a las respectivas partidas que
figura en Presupuesto.

Nombrando Comisionado de este
Ayuntamiento al Oficial 2.° don Lo-
renzo Ortíz Sánchez, a fin de que
comparezca ante la Junta de Clasi-
ficatión el día 4 del próximo mes
de Junio, a fin de identificar los mo-
zos que hau de ser reconocidos y

clasificados definitivamente.
Benamejf 14 de Junio de 1943. - El

Secretario, Juan Cano.
* * *

Diligencia: El extracto que prece-
de, fue a p robado por la Comisión
Gestora municipal en sesión ordina-
ria del día 15 de Junio de 1943.

Benameji a 26 de Abril de 1944. -
El Secretario, Juan Cano. - V. B.: El
Alcalde, A. Subirá.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.196

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez
municipal y accidental de Primera
Instancia de esta ciudad y su par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos por el procedimien-
to sumario de la Ley Hipotecaria a
instancia de don Juan Antonio Bení-
tez Romero contra don Francisco
Calero Galán en reclamación de can-
tidad y he mandado sacar a pública
subasta por segunda vez para su
venta las fincas que después se indi-
carán, señalándose para su remate el
día trece de Octubre próximo a las
on& horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado, »Calle Mártires de la
Cruzada número seis.

FINCAS
	 4.?

Primera. Una suerte de olivar
que radica en la Sierra de este
término, pago de la Torrecilla, sitio
Las Leonas, de cabida de ocho
hectáreas, sesenta áreas, con mil
cuatrocientas setenta y seis plantas
de diferentes edades, algunos cha-
parros y porción de monte bajo;
linda al Norte con regajo y finca
de olivar de Sebastián Pérez Ocaña,

Este, otros olivos de Luis Calero
Gómez, de Jacinta Pérez Calero y
de Manuel Poblete Flores, Sur oli-
vares de Manuel Poblete Flores y
de Juana Serrano Carpio y Oeste

1

 olivos de este mismo y otros de don
Francisco Calero Galán y el regajo
con un valor de diecisiete mil dos-
cientas pesetas (17.200 pesetas).

Segunda. Otra suerte de olivar
que radica en la misma Sierra y pa-
go que la anterior, sitio del Quehigal
o Valle Cruzado, conocida por el
desmontado, de cabida de una hectá-
rea noventa y ocho áreas y noventa y
tres centiáreas, con doscienttos diez
y nueve olivos, ocho posturas y dos
plazas perdidas, linda al Norte con
olivos de don Juan Calero y de los
de Francisco Conde, al Levante con
los de don Manuel Gatijo, al Sur con
los de los herederos de Martín Jura-
do y al Poniente los de Juan Calero,
con un valor de cuatro mil cuarenta
pesetas (4 040 pesetas).

Teera. Otra suerte de olivar en
la sierra de este término, pago de la
Torrecilla, sitio de las Alfallestillas,
de cabida de dos hectáreas setenta
y cinco áreas y cincuenta centiáreas
con trescientos olivos, algunos cha-
parros, linda al Norte con la finca de
los herederos de don Andrés León,
Levante con el Callejón de Santa
Brígicla, por Sur con olivos de los
herederos del Presbitero don Pedro
León y Poniente con otra de doña
Concepción Fernández, con un va-
lor de cinco mil ochocientas pesetas
(5.800 pesetas).

Cuarta. Otra suerte-de olivar en
la misma Sierra y pago que la ante-
rior, conocida pOr la del Oratorio,-
por contener el Huerto de este nom-
bre de cabida de dos hectáreas, se-
tenta y cinco áreas y cincuenta cen-
tiáreas con varios árboles de distintas
clases y trescientos olivos de los
cuales contiene el Huerto citado
treinta y nueve grandes y nueve pe-
queños, linda al Norte- con el camino
de aquel sitio, al Este con el mismo
camino y olivos de don Ildefonso
Sierra y otros, al sur olivos de doña
Pilar León Serrano y al Poniente con
los de doña Concepción Fernández
y OITO g de don Pedro Criado Serra-
no, con uh valor de cinco mil ocho-
cientas pesetas (5.800 pesetas.) 	 .

Quinta. Tres octavas partes indi-
visas de un molino aceitero, dos oc-
tavas partes de casa de campo, otras
dos octavas partes en la casilla de
Fanegeria contigua; dos cuartas par-
tes en el Huerto jardín con una su-
perficie de una hectárea y treinta y
seis centiáreas y tres octavas partes
del Oratorio también contigua, en la
sierra de este término, pago de la
Torrecilla-, sitio de las Alfallestillas,
lindante dicho molino y sus agrega-
dos por Norte y Levante con el ca-
mino que se dirige a los llanos de
dicho pago, Sur con propiedad de
doña Pilar León Torres y al Ponien-
te con los de don Pedro Criado Se-
rrallo con un valor de diez y seis mil
doscientas pesetas (16.200 pesetas).

CON Di Cl ON ES
Primera. Que por . ser segunda

subasta el tipo señalado será con la
rebaja del veinticinco por ciento.

-Segunda. Que el remate podrá
hacerse con cualidad de ceder a un
tercero.

Tercera. Que para tornar en la
subasta deberán los licitadores con-

signar previamente en la
nJ luazngiarideos t oo enn ellaesstaebcrleeciainirfaienin de;

tinado al efecto una ca ntidad ¡Ni

entenderá qué todo licitador
como bastante la titulación y q

cuarta del artículo ciento tre
uno de la Ley Hipotecaria esta
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sin cuyo requisito no sed
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tidas. 	
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guez. -El Secretario, Pedro C

subrogado a las responsabili
de los mismos sin destinarsç

tiembre de mil novecientos cu
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etmoiore ondeeas 
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y cuatro. -El Juez, Pedro

firmarán subsistentes entendie
que el remaiante las acepta y

preferentes al crédito del acto]

CORDOBA

Núm. 1.197

Don Antonio de la Piva y Crehuerzl
Juez de Primero Instancia ni

me

uno de esta ciudad. . •

Hago saber: Que en dicho Jizgö
do y Secretaría del señor Cor

äzdr,,

se siguen autos ejecutivos p or el
prócedimiento especial sumario del
artículo ciento treinta y uno de labi

•Hipotecaria, a instancia de don Crii-
tóbal Cañete de San -Esteban, conIrc

don Emilio Coronado Ramíre2,p«
cobro de cantidad; en los cudeSh

acordado sacar a pública sub ast,
por primera vez y termino de veite
días, la finca hi potecada siguien te:

FINCA
, Dehesa denominada . LA AGUJA,.

sita en termino municipal de E piel,
de caber dos mil novecientas teja
y tres hectáreas, ochenta y cincoárm
y cuarenta y cinco centiáreas, relea
linderos que se expresan, valuad e

a estos efectos de subasta en TRES,
C1ENTAS MIL PESETAS.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día diez y ochodet
Octubre próximo y hora de las n

ot

ante este Juzgado, sito calle Gdn:
ma sin número, bajo las condic o
siguientes:

Primera. Que para tornar
en la subasta deberán consigna
viamente los licitadores en la
del Juzgado, o establecimiento(
nado al efecto, una cantidad
poi lo menos al valor de la 1

sio.
ns cuyo requisito no seránd 	 aC

1

Que no
nol soepoSgidseturalusianferPo re a tip

CIENTAS MIL PESETAS.
Tercera. Que los autos y la

tificación del Registro de la Pro

dad estarán de manifiesto £n-'
taría, donde podrán ser examia
por los postores; que se Van

que todo licitador acepta como
tante la titulación y que las cd
anteriores y las preferentes; si

hubiere, a los créditos del at

continuarán subsistente s , Sin,C11

narse a su extinción el 9%1°
remate. 	 •

Dado en Córdoba a ccif°I.ceudae,
Septiembre de mil novecieol?ae.
renta y cuatro. - Antonio 

di v

Crehuet. - El Secretario, Rd'ae''
ral.

acio.

reBla

tus

ue

ue

res •;

cor,,

nclosz

qued:

dad

s'G

odie

pie'

mai

igo

esti,

inca,

cit'

Cee'

dos.

cicij

es'

les

101,

sil'

del

tos;

'

S.

• rins

Esta

A

c

en Is

Gobs

le

rán

Rec

Conc

Zo2

Sr,D

En
elan
deció

Ministerio de Cultura 2024


